
 

 

 

 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220242600 

 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de FINANZAUTO S.A. BIC contra ANGIE CAROLINA ÁVILA 

VELÁSQUEZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagare 

base de la ejecución: 

 
1º. $8’233.490,10 por concepto de 22 cuotas de capital, caudadas entre el 6 

de enero de 2021 y el 6 de octubre de 2022, discriminadas en el numeral primero 

de las pretensiones. 

 
1.2. $8’013.091,90, por concepto de intereses remuneratorios de las cuotas 

descritas en el numeral 1º. 

 
1.3. Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal certificada 

por la Superintendencia Financiera, a partir del día siguiente a la fecha en que se 

hizo exigible cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 
2. $13’756.347,60, por capital insoluto. 

 
2.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 2°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda, esto es 15 de noviembre de 2022 

y hasta el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  
SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 13 de enero de 2023 
 

No. de Estado 2 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado.  

 
Se reconoce al abogado Oscar Iván Marín Cano, como apoderado de la 

parte demandante. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 
 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 13 de enero de 2023 
 

No. de Estado 2 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220242500 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de 

ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para 

identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 13 de enero de 2023 
 

No. de Estado 2 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220242500 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 422 

del Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los establecidos en los 

artículos 82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado, RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. contra 

VÍCTOR HUGO MELO ROJAS, NEIDA CARLOTA USMA SÁNCHEZ y ANDRÉS 

FELIPE CÓRDOBA GALVIS, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas 

en el título ejecutivo base de la ejecución: 

1° Por la suma de $16’800.000, por concepto de 6 cánones de 

arrendamiento comprendidos entre mayo y octubre de 2022, cada uno por un valor 

de $2’800.000.   

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 

de 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

Se reconoce personería al abogado JULIO JIMENEZ MORA, quien 

actúa como apoderado de la compañía demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 13 de enero de 2023 
 

No. de Estado 2 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220242400 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.  

 
Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 13 de enero de 2023 
 

No. de Estado 2 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220242300 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de 

ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para 

identificarlo. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220242300 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes 

del Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de BANCO CREDIFINANCIERA S.A. contra NAYIBE 

ZABALA PINZÓN, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $6’676.394, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida 

por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3º Por la suma de $1’050.196, por intereses de plazo.   

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 

2213 de 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar 

o diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta 

de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 13 de enero de 2023 
 

No. de Estado 2 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES 

JIMENEZ, quien actúa como apoderada del banco demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 13 de enero de 2023 
 

No. de Estado 2 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220242200 

 
Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por secretaria 

ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y TRASUNIÓN, para que 

informen a este Despacho y para el proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220242200 

 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO CREDIFINANCIERA S.A. contra LUIS ARTURO MELO, 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagare base de la 

ejecución: 

 
1° $6ʼ067.790, por concepto de capital. 

 
1.1 $484.546, por intereses de plazo causados sobre el capital contenido en 

el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera. 

 

1.2 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento, esto es, 6 de octubre de 2022, 

hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado.  

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 13 de enero de 2023 
 

No. de Estado 2 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

Se reconoce a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez, como 

apoderada de la parte demandante. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 13 de enero de 2023 
 

No. de Estado 2 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220242100 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de 

ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para 

identificarlo. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220242100 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes 

del Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de BANCO CREDIFINANCIERA S.A. contra LUZ 

MARINA GIRALDO OROZCO y WILMER ANDRÉS CABRERA GIRALDO, por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución: 

 

1° Por la suma de $7’297.308, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida 

por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 

2213 de 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar 

o diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta 

de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 13 de enero de 2023 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES 

JIMENEZ, quien actúa como apoderada del banco demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220241800 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.  

 
Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220241700 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda 

dentro del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220225100 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.  

 
Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220224500 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda 

dentro del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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de fecha 13 de enero de 2023 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220214600 

 
Con base en la demanda y en el título aportado, el 9 de noviembre de 2022 se 

libró mandamiento de pago en favor de AECSA S.A., y contra JESÚS MARÍA 

CASTAÑO GRAJALES, extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese 

proveído, no formuló excepciones de mérito.  

 
Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo pecuniario 

elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que habilitan la 

aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 
1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

  
2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 
3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$719.000, por concepto de agencias en derecho. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220176300 

 

Se decide el recurso de reposición interpuesto por la parte ejecutada 

contra el mandamiento de pago dictado en este asunto el pasado 12 de 

septiembre. 

 

 La recurrente alegó que: i) la sociedad ejecutante no es quien estaba 

autorizada para diligenciar los espacios en blanco dejados en el pagaré; ii) no está 

probado que Davivienda S.A. (beneficiaria inicial del cartular) hubiera otorgado 

mandato en favor de la aquí demandante; y iii) el crédito que le fue otorgado tuvo 

un monto muy inferior al consignado en el pagaré, lo cual refleja que se están 

capitalizando intereses. 

 

   Para resolver SE CONSIDERA, 

 

1º. Desde ya se anuncia, conforme al artículo 318 del Código General 

del Proceso, que la providencia atacada no será revocada. 

 

2º. Sea lo primero precisar que, en este tipo de acciones, únicamente 

se puede discutir mediante recurso de reposición contra el mandamiento de pago 

los requisitos formales del título ejecutivo y las circunstancias que constituyan 

excepciones previas, según lo prevé en forma expresa el inciso 2º del artículo 430 

del Código General del Proceso.  

 

Es clarísimo entonces que, a la hora actual, lo único que puede 

corroborar el despacho es lo concerniente a los requisitos establecidos en el 

artículo 422 ibidem respecto del documento aportado como título valor. Cualquier 

otro análisis sería prematuro.  

 

En ese orden de ideas, las alegaciones de la recurrente, referentes a 

la cadena de endosos y a la capitalización de los intereses, no son pasible de 

examen por este medio de impugnación sino a través de las excepciones de 

mérito; herramienta idónea para exponer los motivos que a su modo de ver sirven 

para enervar la obligación cuyo cumplimiento se está reclamando, las cuales, en 

principio, sí son ilimitadas.  
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

3º. Ahora bien, a voces del ya citado artículo 422 ibidem, pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor y constituyan plena prueba en 

su contra.  

 

Así las cosas, el Despacho no encuentra que las exigencias 

contenidas en el artículo 422 del C.G.P. representen un obstáculo para el 

cuestionado mandamiento ejecutivo, puesto que el pagaré allegado como base de 

recaudo evidencia, al menos prima facie, la existencia y exigibilidad de las 

obligaciones pecuniarias objeto de recaudo, pues contiene la promesa 

incondicional que Jenny Maritza Molano Cruz hizo al Banco Davivienda 

(posteriormente endosado en propiedad a AECSA S.A.) de pagar las sumas de 

dinero allí referidas y en la fecha prevista para el efecto. 

 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º. NO REPONER el auto calendado 12 de septiembre de 2022.  
 

 

2º. Secretaría contabilice el término con que cuenta la ejecutada, para 

ejercer su derecho de defensa. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220091200 

 
En atención al escrito que antecede, conforme el artículo461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total de la obligación.  

 
2º) LEVANTAR las medidas cautelares y ENTREGAR los depósitos 

judiciales según corresponda. En caso de existir embargo de remanentes, póngase 

a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese. 

 
3º) La parte actora entregará el título valor a su contraparte, con la constancia 

de que la obligación se encuentra debidamente cancelada  

 
4°) Sin condena en costas.  

 
5º) Archívese el expediente; déjense las constancias de ley. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220088400 

 

En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 

2°) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. 

Ofíciese y entréguense los oficios a la parte demandada.  

 

3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad 

a lo normado en el artículo 466 ibídem.  

 

4°) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, 

por cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor, último que deberá 

entregarlos a su contendiente con la constancia de que la obligación se encuentra 

cancelada. 

 

5°) Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220072700 

 
 1°) En consideración a que en este asunto se reclama la terminación de un 

contrato, la comparecencia de todos los firmantes resulta forzosa, pues las 

determinaciones que se adopten frente a ese negocio jurídico los afectaría, 

inevitablemente, a todos. Así, pues, existiendo un litisconsorcio necesario entre los 

convocados, no resulta viable el desistimiento que ambiciona la parte demandante.  

 
2º) Para todos los efectos legales, téngase en cuenta el trámite de 

notificación a la convocada Zandra Patricia González Ambuila, de conformidad con 

los artículos 291 y 292 del C.G. del Proceso, quien, dentro del término otorgado, 

guardó silencio. 

 
Una vez se integre el contradictorio, se impulsará el trámite como 

corresponda. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220050500 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisfacen las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, se admite la REFORMA de la demanda, en consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía con garantía real a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. contra 

GERARDO BELLAIZAN OSPINA y YEIMY CATERINE MARTÍNEZ GARCÍA, por 

las siguientes sumas de dinero instrumentadas en el título ejecutivo (escritura 

pública + pagaré) base de la ejecución: 

 

1º. 64701,0759 UVR equivalentes a la fecha de presentación de la 

demanda a la suma de $19’125.321,00, por concepto de capital insoluto contenido 

en el pagaré aportado con la demanda. 

 

1.1º. Por los intereses de mora sobre la anterior suma a la tasa del 16.05% 

efectiva anual, a partir de la fecha de presentación de la demanda, esto es, desde 

el 16 de marzo de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2º. 7826,1441 UVR equivalentes a la fecha de presentación de la demanda 

a la suma de $2’313.369,85, por concepto de 8 cuotas en mora conforme a la 

pretensión primera, literal c), causadas entre el 12 de julio de 2021 y 12 de febrero 

de 2022. 

 

2.1º. Por los intereses de mora liquidados a la tasa del 16.05% efectiva 

anual, liquidadas desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una de 

las cuotas en mora, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3º. $1’278.136,42 (4323,9432 UVR), por concepto de intereses de plazo de 

las cuotas vencidas. 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 13 de enero de 2023 
 

No. de Estado 2 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía, aplicando, en 

lo pertinente, el procedimiento señalado en el artículo 392 del Código General del 

Proceso, por remisión del numeral 2º del artículo 443 ídem. Notifíquese esta 

providencia a la parte demandada de conformidad a los artículos 8º de la Ley 2213 

de 2022 (dirección electrónica); 291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), 

de ser necesario, y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) 

días pague la obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones que remita a 

efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo electrónico del 

Juzgado. 

 

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de la 

garantía real. Ofíciese. 

 

Se reconoce a la firma AECSA S.A.S. como apoderada especial de la parte 

demandante, en los términos del poder conferido, que para el presente asunto 

actuará por intermedio de la abogada Carolina Abello Otálora (Gerente Jurídico). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220042500 

 

El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 10 de agosto 

de 2022, mediante el cual se ordenó seguir con la ejecución. Además, se le insta a 

realizar el correspondiente seguimiento al expediente y abstenerse de reiterar 

solicitudes que ya fueron resueltas en su oportunidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220018500 

 

1. En atención a lo manifestado por el extremo actor, donde solicitó que se le 

resolviera memorial radicado el 19 de julio del año que transcurre; se advierte que, 

este Juzgado revisó nuevamente el correo institucional, pero no encontró la aludida 

misiva. Con todo, solicitó apoyo al “soporte del correo electrónico”, último que 

informó que ese mensaje no fue recibido en el buzón institucional de esta sede 

judicial. 

  

2.  Precisado lo anterior, se dispone tener en cuenta el trámite de notificación 

al demandado efectuado a la dirección MZ 60 CS 2 BARRIO SALADO – IBAGUE, 

con la observación “falta información”. 

 

3. De igual manera, por Secretaría ofíciese a SALUD TOTAL E.P.S. DEL 

RÉGIMEN CONTRIBUTIVO Y SUBSIDIADO S.A., con el fin que, con destino a este 

despacho y con ocasión del asunto de la referencia, informe quién es el pagador del 

señor Jairo Alonso Peralta Castro, y suministre sus datos de contacto. También para 

que suministre la información registrada en la base de datos para la localización 

(direcciones físicas y electrónicas) del señor Peralta Castro. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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Juez
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320210148900 

 

Previo a ordenar el emplazamiento del demandado, se requiere a la 

parte actora para que allegue la certificación de la empresa de mensajería que 

anunció en el escrito que antecede; también deberá acreditar que dio 

cumplimiento a lo exigido en el segundo inciso del auto de 6 de julio de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320210147600 

 
Previo a emitir un pronunciamiento sobre la liquidación del crédito allegada, 

se requiere a la parte demandante para que en cumplimento del numeral 9º del 

mandamiento de pago (1 de feb.2022), aporte la certificación que acredite las 

expensas causadas con posterioridad a la orden de apremio y que están incluidas 

en la liquidación de crédito aportada. 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 ibidem, le imparte 

su APROBACIÓN ($394.000). 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 394.000

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
394.000$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2021-01476

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 13 de enero de 2023 
 

No. de Estado 2 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220257700 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) En acatamiento del numeral 10º del artículo 82 ibidem, indicará a qué 

ciudad corresponde la dirección de la demandada, mencionada en el acápite de 

notificaciones. 

 
2°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

YMB 
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CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 13 de enero de 2023 
 

No. de Estado 2 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                    Ref.: 11001400306320220257600 

 
Conforme al artículo 422 del C.G.P. El Despacho NIEGA el implorado 

mandamiento de pago, en consideración a que la parte actora no es la actual 

tenedora legítima del título valor objeto de recaudo, conforme da cuenta la 

cadena de endosos que figuran en el anverso del documento.  

 
Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos a la 

parte actora, previas las constancias de rigor.  

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220257500 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°)  Informará en el acápite de notificaciones, la dirección física y electrónica 

del representante legal parte demandante (num.10, art.82 y 6º Ley 2213 de 2022). 

 
2°) Acreditará  que  el  poder  presentado  sí  fue  objeto  de  presentación 

personal. Ello, por cuanto el sello fue impuesto en un folio separado, y la página 

donde se hizo constar el mandato, no tiene seña alguna de parte del Notario. 

 
3°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
4°) Precisará si el domicilio del demandado corresponde al lugar indicado en 

el acápite de notificaciones judiciales.  

 
5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220257300 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 

de 2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2º) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del 

ejecutado JOSE EFREN VARON RAMÍREZ y allegará las evidencias 

correspondientes. 

 

3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 13 de enero de 2023 
 

No. de Estado 2 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220257200 

 

Revisada con detenimiento la anterior demanda, procede el Juzgado a 

su rechazo apoyado en el inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, 

toda vez que carece de competencia territorial para su conocimiento. 

En efecto, al tenor del numeral 1° del artículo 28 de dicha obra 

legislativa, regla elegida por el extremo actor, la competencia territorial está en 

cabeza del juzgador donde se encuentre ubicado el domicilio del demandado, esto 

es, en la ciudad de Sincelejo - Sucre, acorde a lo señalado en la demanda, por 

consiguiente, el lagajo deberá enviarse al juez homólogo de esa municipalidad. 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE: 

1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, el presente proceso 

EJECUTIVO de la FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. contra ML DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN S.A.S. – CONSTRUCTORA ML. 

2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados Civiles 

Municipales o de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple si existieren de 

Sincelejo - Sucre, por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial de dicha ciudad.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 13 de enero de 2023 
 

No. de Estado 2 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220257100 

 

Revisada con detenimiento la anterior demanda, procede el Juzgado a 

su rechazo apoyado en el inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, 

toda vez que carece de competencia territorial para su conocimiento.  

 
 En efecto, al tenor del numeral 7° del artículo 28 de dicha obra 

legislativa la competencia territorial está en cabeza, de manera privativa, del 

juzgador donde se encuentre ubicado el bien objeto de la garantía real, esto es la 

CL 58A Sur # 89A - 36 (localidad de Bosa), acorde a lo señalado en la demanda, 

por consiguiente, el lagajo deberá enviarse al juez homólogo de esa localidad, de 

conformidad a lo establecido en el Acuerdo No. PSAA15-10363 de 30 de junio de 

2015, en concordancia con el artículo 5 del acuerdo No. PSAA15-10336 del 25 de 

abril de 2015.  

 
Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 
 1°)  RECHAZAR por falta de competencia territorial, el presente 

proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL de TITULARIZADORA 

COLOMBIANA S.A. contra MYRIAM TAPIERO MEDINA.  

 
 2°)  En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Kennedy, por conducto de la Oficina 

de Apoyo Judicial de dicha localidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 13 de enero de 2023 
 

No. de Estado 2 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220257000 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 

de 2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2º) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico de la 

ejecutada y allegará las evidencias correspondientes. 

 

3º) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto 

procesal, informará el domicilio, la dirección física y electrónica del representante 

legal del conjunto demandante. 

 

4°) Adecuará el acápite “Procedimiento - Competencia y Cuantía” del 

escrito de demanda, en el sentido de indicar correctamente la norma aplicable de 

conformidad con la legislación vigente, esto es, el Código General del Proceso. 

 

5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 13 de enero de 2023 
 

No. de Estado 2 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220256800 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 

de 2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2º) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico de la 

ejecutada y allegará las evidencias correspondientes. 

 

3º) Allegará copia legible de la escritura pública número 17.635 de 

2019.  

 

4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 13 de enero de 2023 
 

No. de Estado 2 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220256600 

 

Conforme al artículo 422 del C.G.P., el Despacho NIEGA el pretendido 

mandamiento de pago, por falta de claridad de los documentos allegados como 

base del recaudo. Téngase en cuenta que, en la “certificación de depósito” emitida 

por Certicámara, no fueron consignados en su totalidad, los datos que identifican 

el “pagaré” objeto de dicha certificación, vale decir, el número con el que se 

identifica la obligación, la fecha de vencimiento y el monto por el cual fue otorgado. 

Tal irregularidad, sin duda, impide asumir que el documento custodiado por 

Certicámara, corresponde realmente a aquel sobre cuya base se pretende 

adelantar el coactivo.  

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos, previas 

las constancias de rigor.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220256400 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 

de 2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2º) Aportará la constancia del envío del poder otorgado, desde el 

correo de notificaciones de la entidad demandante o en su defecto con la 

presentación personal correspondiente. 

 

3º) Allegará el certificado de existencia y representación legal de la 

demandante, con fecha de expedición no superior a un mes. 

 

4°) Acreditará la facultad de la persona que confirió el endoso en 

representación de Sumas y Soluciones S.A.S. 

 

5º) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico de la 

ejecutada y allegará las evidencias correspondientes. 

 

6º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los criterios de asignación 

territorial aplicables a este asunto, teniendo en cuenta para el efecto que el 

“domicilio de las partes” no se amolda con estrictez a ninguno de ellos. 

 

7º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 13 de enero de 2023 
 

No. de Estado 2 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

 

Notifíquese,  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ref.: 11001400306320220256200 

 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 

de 2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2º) Excluirá, del acápite de “notificaciones” el correo electrónico 

anaerly.1964@gmail.com indicado como dirección de notificación del demandado, 

teniendo en cuenta que, de conformidad a lo visible en la carta de instrucciones 

presentada, ese correo pertenece a la deudora principal mas no al avalista, e 

Informará cómo obtuvo la dirección lisbetho19@hotmail.com y allegará las 

evidencias correspondientes. 

 

 
3º) Indicará el motivo por el cual, la sumatoria de lo pretendido como 

capital e intereses de plazo, no arroja el valor indicado como cuota en el pagaré 

báculo de la ejecución, y señalará por que la cuota No. 37 consignada en la 

pretensión 66 es una suma superior a los demás instalamentos.  

 

4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 13 de enero de 2023 
 

No. de Estado 2 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220256000 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 

de 2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2º) Aclarará a qué tipo de intereses corresponde el valor solicitado en 

la pretensión No. 2 del escrito de demanda, si son de plazo o moratorios.  

 

3º) Allegará el certificado de existencia y representación legal del 

banco demandante, emitido por la Superintendencia Financiera de Colombia, con 

fecha de expedición no superior a un mes. 

 

4°) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto 

procesal, informará el domicilio, la dirección física y electrónica de la entidad 

financiera demandante, ya que solo relacionó los del representante legal de la 

misma. 

 

5º) Adecuará el escrito de demanda, en los acápites que sea 

necesario, el nombre de la demandada, en el sentido de que este concuerde con 

lo visible en el título valor. 

 

6º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 
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de fecha 13 de enero de 2023 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 13 de enero de 2023 
 

No. de Estado 2 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220244000 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.  

 
Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 13 de enero de 2023 
 

No. de Estado 2 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220243800 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda 

dentro del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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  JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220243700 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - 

COLSUBSIDIO contra JONATHAN PEÑA COCOMA, por las siguientes sumas de 

dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1°) $4ʼ878.574, por concepto de capital. 

 

1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento, esto es 1º de noviembre de 2022 

y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 13 de enero de 2023 
 

No. de Estado 2 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce al abogado John Alberto Carrero López, como apoderado de 

la ejecutante. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 13 de enero de 2023 
 

No. de Estado 2 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220243600 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda 

dentro del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 13 de enero de 2023 
 

No. de Estado 2 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220243400 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.  

 
Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

YMB 
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Juez
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 13 de enero de 2023 
 

No. de Estado 2 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220243300 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda 

dentro del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220243200 

 

En aplicación de lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, y habida cuenta que se encuentran reunidos los requisitos establecidos 

en los artículos 82, 83 y 84 ibidem, en concordancia con el artículo 375 de la misma 

codificación, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º) ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA - 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE 

DOMINIO instaurada por ACEROS FORMADOS S.A.S. contra LINDA PALMA,  

BANCOLOMBIA S.A. y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

2º) De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término legal de diez (10) días, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 391 del Código General del Proceso.  Notifíquese conforme a los 

artículos 291 y 292 ibidem. Tramítese el asunto por la vía del proceso verbal de 

mínima cuantía. 

 

3º) Se ordena el emplazamiento de las personas que se crean con 

derechos sobre el bien base de esta acción, en los términos del artículo 108 del 

Código General del Proceso, concordante con el numeral 7º del artículo 375 

ejusdem.  En consecuencia, la Secretaría del Despacho realizará el 

emplazamiento en el registro nacional de personas emplazadas conforme lo 

dispone el artículo 10° de la Ley 2213 de 2022. 

 

  Se advierte que el emplazamiento se entenderá surtido pasado un (01) 

mes después de incluida la información en dicho Registro, se les designará curador 

ad – litem para que los represente, con quien se surtirá la notificación y se continuará 

con el trámite pertinente. 

 

4º) En cumplimiento al artículo 592 ibidem, se ordena la inscripción 

de la presente demanda en el certificado de tradición del bien objeto de esta acción. 

Ofíciese a la Secretaría de Movilidad de la zona respectiva para lo pertinente.  

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 13 de enero de 2023 
 

No. de Estado 2 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería al abogado Daniel Felipe Moyano Ávila, 

como apoderado judicial del demandante, en los términos del poder conferido. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

YMB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 13 de enero de 2023 
 

No. de Estado 2 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220243100 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda 

dentro del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220243000 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de COOPERATIVA NACIONAL DE CRÉDITOS Y SERVICIOS 

SOCIALES - COOPFINANCIAR contra CARLOS JULIO BARCO PARRA, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagare base de la ejecución: 

 

1º. $4’766.696 por concepto de 44 cuotas de capital, a razón de $108.334 

cada una, causadas entre agosto de 2015 y marzo de 2019. 

 

1.1. Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal certificada 

por la Superintendencia Financiera, a partir del día siguiente a la fecha en que se 

hizo exigible cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 13 de enero de 2023 
 

No. de Estado 2 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce al abogado Álvaro Otálora Barriga, como apoderado de la 

parte demandante. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 13 de enero de 2023 
 

No. de Estado 2 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220242900 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, 

encuentra el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el numeral 1° del 

auto anterior, dado que no se discriminó cada una de las cuotas (capital y réditos), 

y tampoco se indicó la fecha de vencimiento de cada una de ellas.   

 

Ha de tener en cuenta el demandante que, al haberse pactado el pago 

en instalamentos, cada cuota vencida cuenta con su propia fecha de exigibilidad, 

por lo que los intereses de mora se calcularían respecto de cada cuota y no sobre 

el total de la obligación como lo pretende el actor. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 13 de enero de 2023 
 

No. de Estado 2 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220242800 

 
Conforme el artículo 90 del C.G.P. y comoquiera que la actora no dio cabal 

cumplimiento a lo exigido en el numeral 2 ْ del auto inadmisorio (puesto que no eligió 

de manera puntual uno de los dos criterios de competencia territorial aplicables, sino 

que aludió, de manera equívoca, al “domicilio de las partes”) el Juzgado RECHAZA 

la demanda. 

 
Sin necesidad de desglose, devuélvase junto con sus anexos a la parte 

actora, previas las constancias de rigor.  

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 13 de enero de 2023 
 

No. de Estado 2 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220242700 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, 

encuentra el Despacho que allí no se subsanó en debida forma lo exigido en el 

numeral 1º del auto anterior, dado que, contrario a lo que se le requirió, en el 

escrito integrado de la demanda subsanada, nuevamente se aludió a dos reglas 

de competencia territorial: “el domicilio de la parte demandada y la ubicación del 

inmueble”. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 13 de enero de 2023 
 

No. de Estado 2 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210120400 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho 

bajo las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($2’148.604,64).     

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

Ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($82.900).    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 82.900

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
82.900$                     

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2021-01204

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 13 de enero de 2023 
 

No. de Estado 2 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320210119700 

 

Luego de revisar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, advierte el Despacho que ésta se encuentra ajustada a las 

disposiciones del mandamiento de pago, por lo cual bajo las directrices del artículo 

446 del Código General del Proceso le imparte su APROBACIÓN ($5ʼ617.359,97). 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 ibidem, le imparte 

su APROBACIÓN ($216.900). 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 216.900

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
216.900$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2021-01197

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 13 de enero de 2023 
 

No. de Estado 2 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320210119200 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho 

bajo las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($1’705.074,51).     

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($66.000).    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 66.000

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
66.000$                     

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2021-01192

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 13 de enero de 2023 
 

No. de Estado 2 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320210107300 

 

Luego de revisar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, advierte el Despacho que ésta se encuentra ajustada a las 

disposiciones del mandamiento de pago, por lo cual bajo las directrices del artículo 

446 del Código General del Proceso le imparte su APROBACIÓN ($15ʼ208.015,07). 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 ibidem, le imparte 

su APROBACIÓN ($583.000). 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 583.000

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
583.000$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2021-01073

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



INTERES 
ANUAL

MULTA VALOR CAPITAL   LIQUIDACION 

DESDE HASTA

BANCARIO 

CORRIENT

E ANUAL MENSUAL EXTRAORDINARIAS INASISTENCIA CUOTA ABONOS DíAS INTERESES

305 10-abr-21 30-abr-21 17,31 25,97 1,9422 $2.256.537,00 21 30.679,10$                        

407 1-may-21 31-may-21 17,22 25,83 1,9331 $2.256.537,00 31 45.075,80$                        

509 1-jun-21 30-jun-21 17,21 25,82 1,9321 $2.256.537,00 30 43.598,89$                        

622 1-jul-21 31-jul-21 17,18 25,77 1,9291 $2.256.537,00 31 44.981,33$                        

804 1-ago-21 31-ago-21 17,24 25,86 1,9352 $2.256.537,00 31 45.123,01$                        

931 1-sep-21 30-sep-21 17,19 25,79 1,9301 $2.256.537,00 30 43.553,18$                        

1095 1-oct-21 31-oct-21 17,08 25,62 1,9189 $2.256.537,00 31 44.744,98$                        

1259 1-nov-21 30-nov-21 17,27 25,91 1,9382 $2.256.537,00 30 43.735,96$                        

1405 1-dic-21 31-dic-21 17,46 26,19 1,9574 $2.256.537,00 31 45.641,73$                        

1597 1-ene-22 31-ene-22 17,66 26,49 1,9776 $2.256.537,00 31 46.112,21$                        

143 1-feb-22 28-feb-22 18,30 27,45 2,0418 $2.256.537,00 28 43.003,41$                        

256 1-mar-22 31-mar-22 18,47 27,71 2,0588 $2.256.537,00 31 48.007,27$                        

382 1-abr-22 30-abr-22 19,05 28,58 2,1166 $2.256.537,00 30 47.762,03$                        

1-may-22 31-may-22 19,71 29,57 2,1819 $2.256.537,00 31 50.876,57$                        

622 1-jun-22 28-jun-22 20,40 30,60 2,2497 $2.256.537,00 28 47.380,41$                        

801 1-jul-22 31-jul-22 21,28 31,92 2,3354 $2.256.537,00 31 54.455,78$                        

973 1-ago-22 31-ago-22 22,21 33,32 2,4251 $2.256.537,00 31 56.548,42$                        

1126 1-sep-22 30-sep-22 23,50 35,25 2,5482 $2.256.537,00 30 57.501,42$                        

1327 1-oct-22 31-oct-22 24,61 36,92 2,6528 $2.256.537,00 31 61.857,45$                        

1537 1-nov-22 29-nov-22 25,78 38,67 2,7618 $2.256.537,00 29 60.244,57$                        

INTERESES DE MORA 960.883,52$                   

SANCION 20% $

$2.256.537,00

$3.217.420,52

CAPITAL

TOTAL LIQUIDACION CREDITO

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

LIQUIDACION DEL CRÉDITO 2021-01069

No. 
RESOLUCIO

NES

VIGENCIA

 INTERES MORA

INTERESES CORRIENTES



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 13 de enero de 2023 
 

No. de Estado 2 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320210106900 

 

1º. Teniendo   en   cuenta   que   la   liquidación   del   crédito 

presentada por la parte ejecutante, no se encuentra ajustada a derecho, en la 

medida que los intereses exceden los límites legalmente permitidos conforme a lo 

previsto en el artículo 884 del Código de Comercio, el Juzgado en aplicación a la 

regla contenida en el numeral 3º del artículo 466 del Código General del Proceso, 

la modifica en los siguientes términos (conforme a la liquidación adjunta):  

 

CAPITAL $2’256.537,00 

INTERESES DE MORA desde el 10 

de abril de 2021 y hasta el 29 de 

noviembre de 2022. 

$960.883,52 

TOTAL $3’217.420,52 

 

Por lo anterior, se aprueba la liquidación del crédito en la suma de 

$3’217.420,52. 

 

2º. Comoquiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

Código General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN ($112.800).     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 112.800

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
112.800$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2021-01069

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 13 de enero de 2023 
 

No. de Estado 2 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320210006900 

 

Previo a tener en cuenta la notificación allegada, en obedecimiento al 

inciso 2º del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, el togado informará cómo obtuvo 

la dirección de correo electrónico sac@buzonejercito.mil.co y allegará las 

evidencias correspondientes de que dicha dirección corresponde a la utilizada por 

la persona a notificar. Así mismo, demostrará que el correo enviado fue 

efectivamente recibido en ese buzón virtual. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 13 de enero de 2023 
 

No. de Estado 2 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320190202000 

 
No se avala la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 

porque allí se liquidaron los intereses moratorios desde el 8 de octubre de 2019, 

esto es, sin acatar lo dispuesto en el mandamiento de pago (9 oct. 2019), por lo 

tanto, deberá presentarla nuevamente atendiendo las observaciones aquí 

realizadas. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($303.000). 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 294.200

Arancel judicial

Notificación
16 8.800$                       

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
303.000$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2019-02020

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 13 de enero de 2023 
 

No. de Estado 2 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320190170800 

 
Conforme se solicita, y previa verificación de su existencia, al tenor de lo 

previsto en el artículo 447 del Código General del Proceso, se ordena entregar a la 

parte demandante los dineros consignados y los que se sigan consignando para el 

asunto, hasta la concurrencia de las liquidaciones (crédito y costas), debidamente 

aprobadas en el asunto. 

 
Para el efecto, téngase en cuenta la información bancaria aportada por el 

mandatario judicial de la convocante.  

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320190167400 

 

Se decide el recurso de reposición (y sobre la concesión del subsidiario 

de apelación) interpuesto por la parte demandante en contra del auto de 11 de 

noviembre de 2022, mediante el cual le se instó a estarse a lo dispuesto en 

proveído de 29 de julio del mismo año, en el cual se desestimó la pretendida 

cesión del crédito por haberse efectuado en favor de un establecimiento de 

comercio que carece de personería jurídica.  

 

La recurrente pidió que se revoque tal decisión, en consideración a que 

el pasado 27 de octubre presentó nueva solicitud de cesión del crédito, pero esta 

vez pidió reconocer como cesionaria a Teresa Moreno Aldana, propietaria del 

establecimiento de comercio Librería Online Colombia. 

 

Para resolver SE CONSIDERA: 

 

1. Desde ya se anuncia, conforme al artículo 318 del Código General del 

Proceso, que el interlocutorio atacado se mantendrá incólume. 

 

2. En el sub lite, no fue reconocida la cesión del crédito presentada, 

teniendo en cuenta que en el contrato que fue allegado, se acordó que el 

cesionario del crédito seria el establecimiento de comercio denominado Librería 

Online Colombia, el cual, de conformidad con el artículo 515 del Código de 

Comercio, no es una persona jurídica y, por lo mismo, no puede fungir como 

contratante en el referido negocio jurídico.  

 

3. Ahora bien, estudiado a detalle el segundo escrito allegado por la 

interesada el 27 de octubre pasado, evidencia este Despacho que, si bien es 

cierto que en esa segunda solicitud con la que se presentó el contrato de cesión, 

se pidió reconocer como cesionaria a la señora Teresa Moreno Aldana, también lo 

es que el contrato adosado a ese memorial es exactamente el mismo que motivó 

la decisión anterior, es decir, el cesionario sigue siendo el establecimiento de 

comercio y no su propietaria, circunstancia que fue justamente la que motivó el 

proveído cuya revocatoria ahora se persigue. Téngase en cuenta que no es la 

solicitud, si no el contrato mismo, el que establece los términos de la cesión, y 
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como ese negocio jurídico no sufrió alteración alguna, la decisión que frente al 

mismo adoptó el Despacho, tampoco ha de ser modificada. 

 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º. NO REPONER el auto calendado 11 de noviembre del cursante año. 

 

2º. NEGAR el recurso subsidiario de apelación, por cuanto el asunto es 

de mínima cuantía, y, por ende, de única instancia. 

 

Notifíquese,  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 2 de diciembre 

de 2022 y aportar lo requerido en formato PDF, ya que la resolución de la imagen 

que allegó, no permite visualizarla correctamente. 

 

Notifíquese,  
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Juez 
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En atención al escrito que antecede, conforme el artículo461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago de las cuotas en mora 

que motivaron la iniciación del litigio.  

 
2º) LEVANTAR las medidas cautelares y ENTREGAR los depósitos 

judiciales según corresponda. En caso de existir embargo de remanentes, póngase 

a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese. 

 
3º) Desglósese el título base de esta acción a favor del demandante, con la 

constancia de que la obligación continúa vigente.  

 
4°) Sin condena en costas.  

 
5º) Archívese el expediente; déjense las constancias de ley. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

YMB 
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En atención a la solicitud elevada por la parte demandada, por Secretaría 

entréguesele, previa verificación de su existencia, los títulos judiciales que se 

encuentren consignados a órdenes de este proceso, salvo que exista embargo de 

remanentes ordenado por otra célula judicial. 

. 

 

Notifíquese,  
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Juez 
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1º. Frente a la solicitud de fijar fecha para la celebración de audiencia, 

la memorialista deberá estarse a lo dispuesto en sentencia de 25 de julio de 2022. 

2º. Secretaría proceda a correr traslado a la liquidación del crédito 

presentada, en los términos del artículo 110 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 
 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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1. Obre en autos la documental que antecede (respuestas de los 

Juzgados Décimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple y Cincuenta y 

Dos Civil Municipal de Bogotá y Registradora Nacional), y se pone en 

conocimiento de la parte demandante, para lo que estime pertinente.   

 
2. Teniendo en cuenta que el presente trámite se encontraba 

interrumpido desde el 28 de agosto de 2017 (dado el fallecimiento de la 

demandada), a la espera de que se tuviera noticia de eventuales herederos y 

comoquiera que, con los registros de nacimiento allegados, se corroboró el 

parentesco (como hijos) de Oscar Fabián y Plinio Alexander Buitrago Monroy 

con María Isabel Monroy Jerez (q.e.p.d.), este Despacho reactiva el presente 

asunto y conforme al artículo 68 del C.G. del P., resuelve:  

 
2.1. Tener como sucesores procesales de la señora María Isabel Monroy 

Jerez a OSCAR FABIAN y PLINIO ALEXANDER BUITRAGO MONROY (art. 

70 C.G. del P.). 

 
2.2. Notifíquese del mandamiento de pago a los referidos sucesores 

procesales, bajo los parámetros de los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022; 291 

y 292 del Código General del Proceso. 

 
2.3. Al tenor del artículo 108 ejúsdem, en armonía con el artículo 10 la 

Ley 2213 de 2022, se ordena el emplazamiento de los herederos 

indeterminados de María Isabel Monroy Jerez (q.e.p.d.),  Inclúyase  en  el  

Registro  Nacional  de Personas  Emplazadas  y,  en  el  evento  que  no  

concurran,  transcurridos quince  (15)  días  después  de  haberse  realizado  la  

publicación  ante  el citado registro, se les designará curador ad litem, con quien 

se surtirá la notificación y se continuará con el trámite pertinente. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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En atención al  memorial que  antecede, donde el LIQUIDADOR designado 

manifestó que no le es posible tomar posesión del cargo, el Juzgado le RELEVA y 

en su lugar DESIGNA a quien aparece a folio adjunto.  

 
Comuníquesele en los términos del artículo 49 del C.G. del Proceso e 

infórmesele que su cargo es de forzosa  aceptación,  so  pena  de  la  imposición  

de  las  sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 
En atención a la respuesta emitida por el departamento de tecnología de la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial (obrante en el archivo 26 

del expediente digital), Secretaría de cumplimiento a lo ordenado en el numeral 

1º del auto del pasado 5 de mayo de 2022.  

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

YMB 
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1º. Para los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta 

que el término otorgado en el numeral 2º del auto de 31 de agosto de 2022 y el del 

aviso debidamente publicado, transcurrieron sin que se hubiera recibido respuesta 

o pronunciamiento alguno. 

 

2º. Obre en autos la respuesta proveniente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte. 

 

3º. Previo a continuar con el trámite de la solicitud, se requiere a 

Secretaría para que le dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1º del auto de 

31 de agosto de 2022. Una vez elaborado lo allí solicitado, ingrese al despacho 

para lo pertinente. 

 

Notifíquese,  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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